
Dir. Aclrninistr.¿rción cle Educación Municipal
APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DOÑA
FLOR VANESA MARDONEZ QU!NTANA

DECRETo(E) N' 5290

CHILLAN VIEJO, I.(l OCT 201[

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal",
Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N'1" Fija
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la complementan
y Modifican", Ley 19.543 del24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales
entre las Municipalidades de las Comunas que indican", el D.F.L. No 1 del
05.04.1994 que fija el texto refundido coordinado y sistematizado del Código del
Trabajo, Resolución Exenta No 015-824 del 25.03.2010, que aprueba convenio de
transferencia de fondos de JUNJI a Municipalidad de Chillán Viejo para
funcionamiento de Sala Cuna y Jardín lnfantil Código 8406016

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de contratar una Técnico en

EducaciÓn de Párvulos, para el Jardín lnfantil Ríos del Sur de la Comuna de Chillán
Viejo

2.- Decreto Alcaldicio N' 6434 de fecha 19.12.2013,
que Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2014.

3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de
fecha 10 10.2014.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo con fecha

10.10 2014, de Doña FLOR VANESA MARDONEZ QUINTANA, Cédula Nacionat de
ldentidad No 17.459.809-6, con carácter Definido a contar 13.10.2014 hasta
31,12.2014, por 44 horas cronológicas semanales, como Técnico en Educación de
Párvulos, para el Jardín lnfantil Ríos del Sur de la Comuna de Chillán Viejo.

2.-PAGUESE, la renta de acuerdo a lo estipulado en
el contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas.

3.-IMPUTESE, a la cuenta complementaria No
1140565, del Jardín lnfantil Ríos del Sur.
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Decreto con
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Dir'. Adurinistr.ación de Educ¿rción Municipal
CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán V¡e.io, 10 de octubre 2014, entre la llustre Municipalidad de Chil¡án Viejo, persona
Jurídica de Derecho Públ¡co, RUT. 69.266.s00-7, representada por su Atcatde, Don FELIÉE AyLwlN
LAGos, casado, cédula Nacional de ldentidad N" 08.048.464-K, ambos domiciliados en ch¡¡lán
Viejo, calle Serrano N' 300, en adetante, et Empleador y, doña FLOR VANESA MARDONEZ
QUINTANA, de Nacional¡dad chitena, de estado c¡vil soltera, RUN N'17.4s9.809-6, de profesión u
Oficio Técnico en Educación de Párvulos, domiciliada en Pje. Los Notros No 153 población Eduardo
Fre¡, ch¡llán viejo, en adelante, el rrabajador, quienes han convenido el contrato de Trabajo que
consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Técnico en
Educación de Párvulos, para el Jardín lnfantil Ríos del sur de la comuna de ch¡llán vie.,o, realjzar
todas aquel¡as actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o
ind¡rectamente relacionado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de autor¡dad o el
Reglamento orgánico de la llustre Municipalidad. euedan comprendidás desde luego, en el trabajo
contratado, las act¡vidades de colaborac¡ón que se asignen al rrabajador por ia Directora del
Establecim¡ento, Jefe del DAEM Reemplazante y señor Alcalde de la Comuna o la autoridad oue to
reemplace

SEGUNDO - Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en dependencias del Jardin lnfantil Rios del Sur, ubicado en pje.
04 Poniente No 1201 villa Ríos del sur de la comuna de chillán viejo o en ofas dependencias que
designe la autoridad.

TERCERO - De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneración imponible de $ 356.253.- (trescientos cincuenta y seis mil
doscientos cincuenta y tres pesos), que se pagará el último d¡a hábil del mes en las oftinas del
DAEM.. ubicadas en Serrano 300 de la ciudad de Ch¡llán Viejo. De las remuneraciones devengadas
se descontarán los impuestos a la renta y las cotizaciones P¡evisionales. El trabajador acepta, áesde
¡uego, que el Empleador pueda descontarre er tiempo no trabajado, permisos sin goce de
remuneraciones, atrasos e inasistencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabajador desempeñará una jornada ordinar¡a de 44 horas cronológicas semanales, de acuerdo
a la distribución horaria que se le asigne por la Directora del Establecimiénto. en las diversas jornadas
del Establecim¡ento, obligándosele a cumplir en su totalidad

QUINTO.- De las Obligaciones
EL kabajador estará sujeto a las obligaciones que se indjcan enseguidat

a) se obliga a rcaliz las funciones en el lugar y horas que determrna el presente contrato.
b) Se obliga a cumplir las instrucc¡ones que le sean impartidas por su Jefe inmediato, Alcalde o su
representante
c) El trabajo se realizará en dependencias del Jardín lnfantil Ríos del Sur, u otro que determine la
autoridad.

sExro.- lnhab¡lidades. El trabajador a kavés de declaración jurada señaló no estar afecto aninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de Ia Ley N.ig.575, orgánica
constituc¡onal de Bases Generales de la Adminisfación del Estado, qre pr."í 

" 
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauoones ascendentes a doscientas
unidades k¡butarias mensuales o más, con la I\¡unic¡pal¡dad de Chillán Vie.lo.

Tener litigios pend¡entes con la institución antes señalada, a menos que se
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibic¡Ón regirá respecto de los directores, ad ministradores, representantes y soc¡os titularesdel d¡ez por ciento o más de ros derechos de cuarquier crase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributar¡as mensuales o mas, olitigios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidadde cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de consangu¡nidad ysegundo de afinidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los funcionarios oirectivoi náita etnivel de jefe de departamento o su equiva¡ente, inclusive de lá institución antes señalada.
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Dir'. Ad¡niuistraciól rle Erhrcación Municipal

sEPTlMo.- lncompat¡bil¡dad de Func¡ones. El trabajador estará su¡eto a lo establecido en el
articulo 56 de la Ley N" 18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Genera¡es de la
Adm¡n¡stración del Estado" la cual pasa a formar parte ¡ntegrante del presente contrato.

OCTAVO.- Proh¡b¡c¡ones. Queda estrictamente prohib¡do que el trabajador util¡ce su oficio o los
bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los
fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establec¡do en el titulo séptimo de este contrato.

NOVENO.- Otros benef¡cios
El empleador se compromete a otorgar o suministrar al trabajador los siguientes beneficios:

a) 02 dias de permiso con goce de remuneraciones.
b) se le pagarán Reajuste otorgado para el sector Público en el mes de D¡ciembre de cada año,
aguinaldo de Nav¡dad, bonos especaales que se otorguen a todos los func¡onarios del sector
Público.
c) Tendrá derecho a capacitación y perfeccionam¡ento según determine la inst¡tución para lo cual se
le reembolsará los gastos de pasajes, traslado y colación en caso de cometido fuera del lugar de
trabajo habitual.
d) Se cancelará incentivo previo cumplimiento de metas establecidas en conjunto con las Directoras
de los Jard¡nes lnfantiles y Sala Cuna, dicho cumplimiento será informado mediante evaluación
emitida por la Unidad de Gestión de Personas nombrada para los efectos y ratificado mediante firma
por la Directora del Departamento de Educación Municipal, dicho monto será imponible.

Cualqu¡era otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a titulo de mera liberal¡dad que no dará derecho al
Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modificarla a su árbitro.

DECIMO.- De la Duración
El presente contrato tendrá duración de plazo Definido a contar 13.10.2014 nasÉ el31.,lz.zoi4,.

DEclMo PRIMERo.- Todas aquellas cuestiones no provistas en este contrato se regirán por las
disposicrones del Código det Trabajo.

DEclMo SEGUNDO.- Para todos los efectos de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Serrano N' 300 de Chtllán Viejo

DECIMO TERCERO.- El presente Contrato se firma en siete cuales declara
rec¡bir el Trabajador en este acto a su entera conformidad

fLo-l n-cL..cLtr.srloñ VañesÁ lvñnobrG
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